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Conocer, aplicar y asesorar al personal interno y/o externo en las distintas políticas y procedimientos internacionales que le serán de aplicación, analizando y dando respuesta a las solicitudes y mejoras que puedan plantearse, teniendo muy presente el impacto de éstas en 
términos de eficiencia, competitividad y adecuación a los distintos proyectos.

Analizar, teniendo en cuenta principalmente las obligaciones locales en materia migratoria y laboral, las estrategias más adecuadas de desplazamiento y/o contratación internacional de personas en los distintos países en los que operamos, garantizando un desplazamiento 
óptimo en tiempo y forma.

2.- REQUISITOS

2.1. - TITULACIÓN ACADÉMICA

Acompañar la incorporación, su continuidad en destino, así como el retorno de aquellas personas internas/externas seleccionadas para prestar apoyo en alguno de los proyectos internacionales en curso. Ello implica la gestión integral de su permiso de trabajo (incluyendo 
familiares desplazados), resolución de dudas o incidencias del personal desplazado (fiscalidad, nóminas, ayudas a la escolarización, etc.), coordinación, soporte y seguimiento de la contratación. Gestión de servicios (seguro médico, alojamiento, centros escolares, vuelos, 
ect.) y/o resolución de cualquier incidencia que pueda producirse durante ese periodo, o la activación y gestión del programa corporativo de repatriaciones en aquellos casos que resulte necesario.

2.2.-OTROS REQUISITOS

1.- DESCRIPCIÓN PUESTO OFERTADO

A partir de la información facilitada en fase de oferta, analizar los riesgos tanto laborales como migratorios a los que pueda enfrentarse un proyecto, persona o vehículo jurídico, en cualesquiera de los países, aportando una solución específica en cada caso.

ANEXO ESPECÍFICO

Prestar soporte integral, bajo supervisión de su Gerente de Área y como ventanilla única corporativa, a todas las incidencias derivadas de la contratación o desplazamiento internacional de personas a los distintos proyectos en el exterior, prestando especial soporte en 
funciones migratorias y/o laborales. 

1.13.- DESCRIPCIÓN PUESTO 

1.14.- FUNCIONES ESPECÍFICAS (las 4 principales)

4.2.-Si es usted un/a candidato/a SIN VINCULACIÓN con INECO en el momento de realizar su inscripción, debe presentar la siguiente 
documentación:

4.1- Si es usted un/a candidato/a CON VINCULACIÓN LABORAL directa, por contrato de puesta a disposición o realizando prácticas 
extracurriculares en INECO en el momento de realizar su inscripción, debe presentar la siguiente documentación:

Para acreditar pago de derechos de examen y REQUISITOS:
 •Derechos de participación, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 3 de la convocatoria (justificante de abono de tasas).
 •Copia del DNI, NIE o identificación vigente. 
 •Copia del carné de conducir en el caso de que así se explicite en el anexo específico del puesto.
 •Copia del permiso de trabajo, si corresponde. 
 •Currículum vitae, con la descripción de funciones, acreditando experiencia y realización de tareas similares a las de los puestos ofertados 
 •Declaración responsable a efectos de acreditación de todos los requisitos relativos al puesto según el modelo “Declaración responsable 

requisitos” de la convocatoria. 
 •Si hubiere trabajado en Ineco en algún periodo en los últimos 5 años anteriores al momento de presentar la solicitud, certificado con la 

información de los periodos trabajados en Ineco que podrá solicitar a través del correo admonpersonal@ineco.com indicando su nombre 
completo, DNI/NIE y en el asunto "Histórico de Contratación- EET junto con su DNI/NIE". La fecha límite para solicitar el informe será hasta un 
día antes de la fecha de finalización de presentación de solicitudes.

Para acreditar MÉRITOS:
1. Anexo I: Documento acreditativo de la experiencia/Declaración Responsable correctamente cumplimentado.
No obstante, en cualquier momento del proceso podrá ser requerida en un periodo de 10 días la siguiente documentación 
acreditativa, según se establece en la convocatoria:
 1.Acreditación de la formación o titulación académica, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 2 de la convocatoria.
 2.Acreditación de los requisitos específicos que se exigen en el presente anexo, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 2 de la convocatoria.

Para acreditar pago de derechos de examen y REQUISITOS:
 •Derechos de participación, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 3 de la convocatoria (justificante de abono de tasas).
 •Copia del DNI, NIE o identificación vigente. 
 •Copia del carné de conducir en el caso de que así se explicite en el anexo específico del puesto.
 •Copia del permiso de trabajo, si corresponde. 
 •Currículum vitae, con la descripción de funciones, acreditando experiencia y realización de tareas similares a las de los puestos 

ofertados 
 •Declaración responsable a efectos de acreditación de todos los requisitos relativos al puesto según el modelo “Declaración 

responsable requisitos” de la convocatoria. 
 •Certificado con la información de los periodos trabajados en Ineco que podrá descargarse en la intranet Personal/Mis 

Gestiones/Certificado Méritos

Para acreditar MÉRITOS:
1. Anexo I: Documento acreditativo de la experiencia/Declaración Responsable correctamente cumplimentado.
No obstante, en cualquier momento del proceso podrá ser requerida en un periodo de 10 días la siguiente documentación acreditativa 
según se establece en la convocatoria:
 1.Acreditación de la formación o titulación académica, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 2 de la convocatoria.
 2.Acreditación de los requisitos específicos que se exigen en el presente anexo, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 2 de la 

convocatoria.

4)  Trabajo en equipo

5) Iniciativa

20
 2) Orientación a la calidad.

3) Gestión y Transmisión del conocimiento.

Competencia

Capacidad para asegurar la generación, actualización y el traspaso de información y conocimiento relativos a su área de actividad, facilitando que las personas que lo necesiten dentro de la Compañía 
dispongan y accedan al conocimiento pertinente en el momento oportuno, garantizando así el proceso de gestión del conocimiento.

Habilidad de construir relaciones eficaces, apoyándose los unos en los otros, colaborando juntos para conseguir un objetivo común, tanto a nivel funcional como inter-funcional. Implica compartir con los 
demás, así como demostrar generosidad realizando esfuerzos en beneficio del equipo y facilitando el avance del mismo hacia la consecución de los objetivos

Implica poder anticiparse e identificar problemas incluso antes de que surjan, reconocer las causas, y establecer alternativas de solución, efectuándolo en el tiempo requerido, incluso en situaciones de 
riesgo e incertidumbre. Demuestra proactividad en acciones relacionadas con su propio desarrollo y conocimiento de la organización.

3.2.2.- Ejercicio 2: Entrevista Técnica: La puntuación máxima de esta prueba será de 40 puntos. 

Capacidad de mantener una actitud de servicio para identificar, entender y dar prioridad a las necesidades del cliente interno-externo, satisfaciendo con eficacia sus necesidades, anticipándose y 
aportando valor a las soluciones. Implica ofrecer soluciones con un alto nivel de calidad, en el plazo requerido y llevar a cabo el seguimiento del nivel de satisfacción del cliente.

Capacidad de buscar la excelencia con rigurosidad y una actitud positiva, intentando hacer su trabajo del mejor modo posible y teniendo en cuenta las expectativas del receptor. Implica enfocar su 
trabajo hacia un estándar que supera las expectativas de manera oportuna y adecuada.

 1) Foco en el cliente.

3.1.- FASE DE CONCURSO DE MÉRITOS ( Máximo 40 puntos)

3.2.1.-  Ejercicio 1: Test de Competencias: La puntuación máxima de esta prueba será de 20 puntos, y no tendrá carácter eliminatorio.
La prueba competencial se realizará sobre las siguientes competencias incluidas en el Mapa de Puestos de Ineco y de aplicación al puesto concreto.

La fecha a considerar para la valoración de los méritos será la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Los méritos se podrán acumular pudiendo obtener una puntuación máxima de 40 puntos.

A efectos de méritos se considerarán como periodos computables en INECO la contratación laboral directa, por medio de un contrato de puesta a disposición así como las prácticas extracurriculares realizadas en INECO.

Titulación universitaria superior en Derecho o Humanidades. Conocimientos equivalentes equiparados por la empresa y/o experiencia 
consolidada en el ejercicio de la actividad profesional en la empresa y reconocida por ésta".

3.- PROCESO SELECTIVO. FASES

- Formación de Postgrado/Master en Recursos Humanos, que aporte conocimientos transversales en la función.
- Conocimientos/experiencia en normativa migratoria a nivel internacional, con especial foco el LATAM, Europa o Middle East.
- Conocimientos/experiencia en normativa laoral a nivel internacional, con especial foco el LATAM, Europa o Middle East.
- Experiencia mínima de 2-3 años en funciones vinculadas a la movilidad internacional de personas. 

3.2.- FASE DE OPOSICIÓN (Máximo 60 puntos)

Descripción

Mérito 1) Periodos de tiempo trabajados en Ineco durante los últimos 5 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, con un máximo de 1.826 días (5 años), teniendo en cuenta a estos efectos las posibles 
prácticas extracurriculares realizadas, así como los tiempos de suspensión de contrato con derecho a reserva de puesto. 

Mérito 2) Experiencia en Ineco en el puesto que se indica en el punto 1.6 realizando todas las funciones reflejadas en la descripción de funciones del punto 1.14 durante los últimos 5 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, con un máximo de 1.826 días (5 años), teniendo en cuenta a estos efectos los tiempos de suspensión de contrato con derecho a reserva de puesto. 

Mérito 3) Experiencia en Ineco realizando dos o más funciones reflejadas en el punto 1.14 durante los últimos 5 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, con un máximo de 1.826 días (5 años), teniendo en 
cuenta a estos efectos las posibles prácticas extracurriculares realizadas, así como los tiempos de suspensión de contrato con derecho a reserva de puesto. 

Mérito 4) Experiencia en Ineco u otras empresas en el puesto que se indica en el punto 1.6 (o puesto similar en otras empresas) realizando dos o más funciones reflejadas en el punto 1.14 durante los últimos 5 años anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, con un máximo de 1.826 días (5 años), teniendo en cuenta a estos efectos los tiempos de suspensión de contrato con derecho a reserva de puesto. 


